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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 26 de abril de 2016 sobre admisión definitiva de solicitud de 
un permiso de investigación para recursos de la Sección C) denominado “La 
Pedregosa”, n.º 10283-00, en el término municipal de Cáceres. (2016080576)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Infraestructuras de la Junta de 
Extremadura, hace saber: Que por Áridos Sevilla Nevado, S.L., con CIF: B-10325827,  y con 
domicilio en C/ Picos de Europa, n.º 7, de Cáceres, ha sido solicitada la Concesión Directa de 
Explotación  para recursos de la Sección C) de Minas, que a continuación se relaciona, con 
expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10283-00, “La Pedregosa”, 4 cuadrículas mineras, en el término municipal de Cáceres.

Siendo la designación de su perímetro referida a Datum ED-50:

   N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

   1 PE W 6º 32’ 40’’  N 39º 24’ 40’’   
   2 PE W 6º 32’ 00’’  N 39º 24’ 40’’   
   3 PE W 6º 32’ 00’’  N 39º 24’ 00’’   
   4 PE W 6º 32’ 40’’  N 39º 24’ 00’’   

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art.º 85.3 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de Agosto de 1978, a fin de que quienes se 
consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de este anuncio en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Cáceres, 26 de abril de 2016. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 2 de marzo de 2016 sobre calificación urbanística de 
legalización y adecuación de dos edificaciones existentes y zonas anexas 
para alojamiento. Situación: parcelas 5016 y 5017 del polígono 9. 
Promotora: D.ª Nuria Vicente Montero, en Casar de Cáceres. (2016080346)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
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